
 

SUPERINTENDENCIA y
A DE COMPAÑÍAS /

INTENDENCIA DE CUENCA

 

UNIDAD JURÍDICA
Memorando No. SC.UJ,C.11.260

Cuenca, Mayo 20 del 2011

Trámite No. 3746

Doctora
María Antonia Regalado P.
INTENDENTA DE COMPANIAS DE CUENCA(E)
Su despacho.-

De mi consideración:

Conrelación a la escritura pública otorgada en la notaría Tercera del cantón
Cuenca en abril 26 del presente año, mediante la cual los señores JACINTO
ENRIQUE CORDERO VINTIMILLA y JOSE LUIS MORENO CORDERO
transfieren participaciones dentro de la compañía “ELECTROMEC-
ECUADOR CIA. LTDA.” a los señores JUAN EDUARDO CORDERO
FLORES y JOSE LEONARDO CORDERO FLORES,le informo que tal
escritura pública cumple con lo previsto en los artículos 113 y 238 de la Ley
de Compañías.

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos
contenidos en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio
de nóminas de socjos, accionistas, administradores, representantes legales

y apoderados de lag compañías sujetas al control de esta Institución.

   ÍDAD JURÍDICA



rr.

Cuenca, Mayo 18 de 2011 bra Pres

) 9 ¿da
YSeñor Y 2017

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA es,
Ciudad. €Ca ldro

vo Polo

De mis consideraciones:

En mi calídad de representante legal de la compañía denominada
ELECTROMEC-ECUADOR CIA. LTDA. con expediente No. 31.194, me permito
comunicarle que el día de hoy, he procedido a registrar en el Libro de
Participaciones y Socios de la relacionada compañía, las transferencias de
participaciones constantes en la escritura pública cuya copia se adjunta, la
misma que se encuentra marginada en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 12 de Mayo de 2011:

SOCIO CEDENTE

Nombres: Jacinto Enrique
Apellidos: Cordero Vintimilla
C.C.: 0101744962-0
Nacionalidad: Ecuatoriana
No. Particip. cedidas: 80
Valor de cada particip.: $ 1.00
Tipo de inversión: Nacional

SOCIO CEDENTE

Nombres: José Luis
Apellidos: Moreno Cordero
C.C. No. 010182606-3
Nacionalidad; Ecuatoriana
No. Particip, cedidas: 80
Valor de cada Particip.: £ 1.00
Tipo de inversión: Nacional

SOCIO CESIONARIO

Nombres: Juan Eduardo
Apellidos: Cordero Flores
C.C.: 010391689-6
Nacionalidad: Ecuatoriana
No. Particip, adquiridas: 80
Valor de cada Particip.: $ 1.00
Tipo de inversión: Nacional

SOCIO CESIONARIO

Nombres: José Leonardo
Apellidos: Cordero Flores
C.C. No. 0105391697-9

Nacionalidad: Ecuatoriana
No. Particip. adquiridas: 80
Valor de cada Particip.: $ 1.00
Tipo de inversión: Nacional

Comedidamente me permito solicitarle se digne disponer que en el
Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se tome nota de
las transferencias de participaciones que se comunican.

Por su favorable atención, anticipo mis agradecimientos y suscribo,

/
Muy atentamente,

u=

Ec. Eduardo Cordero Vintimilla
GERENTE
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TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES

ESCRITURA NUMERO : 510

OTORGADA POR: Jacinto Enrique Cordero Vintimilla, Sra. y

otros.- =

A FAVOR DE: Juan Eduardo y José. Leonardo CorderoFlores.-

CUANTIA : $ 160,00

FECHA: 26 de Abril de 2011.-

Se dieron dos copias.-

adoajaoldlcdlclllllellllellllllllllllllllofjobjjaloddfodad aj allllldlldlllllellall:

En laciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, en

la República del Ecuador, el día de hoy, veinte y seis de

Abril de dos mil once, ante mí, doctor FLORENCIO REGALADO

POLO, Notario Público Tercero de este cantón, comparecen
(

por una parte, los cónyuges señores JACINTO ENRIQUE

CORDERO VINTIMILLA y XIOMARA CEMIRA POMA TO, RES,de

común acuerdo; y, JOSE LUIS MORENOgq.Éorci y

MARIA AUGUSTA MALDONADO BOWEN; Y.7 otra parte, como

cesionarios los soppros JUAN EDUARDO y JOSE  ONARDO

CORDEROFLORES; ecuatorianos, mayores de edad, capaces

ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de

conocerles doy fe. Bien inteligenciados "enla naturaleza y

efectos legales de la presente escritura a la que proceden
Notaría Tercera del Cantón Cuenca
Dr. Florencio Regalado Polo
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ta que me entregan, la misma que transcrita, literalmente

el tenorsiguiente : SEÑOR NOTARI o - En el

ocolo de instrumentos públicos de la Notaría asu cargo, :

se incorporar uno de transferencias de participaciones

ro de la compañía denominada  ELECTROMEC-ECUADOR

LTDA. a, contenido en las siguientes cláusulas: P R IM E-

.. COMPARECIENTES .- Ala celebración del presente

rato comparecen, por una parte, en calidad de cedentes,  
IMseñores JACINTO ENRIQUE CORDERO VINTIMILLA Y

XIOMARA CEMIRA POMA TORRES; y, JOSE LUIS MORENO
| 1 . i

CORDERO,divorciado. Comparece también la señora MARIA

AUGUSTAMMALDONADO BOWEN, ex - cónyuge del señor usó:

Luis
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otra
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dom
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los
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Moréno Cordero, a efectos de prestar su consentimiento

la transferencia que se realizará en este contrato; y. por

parte. como cesionarios, los señores JUAN EDUARDO

DERO FLORES, soltero; y, JOSE LEONARDO CORDERO

soltero: todos ecuatorianos, mayores de edad, |

icillados sh la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para

brar este contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES.-' Para

btectos legales del presente instrumento, se anotan los

entes antecedentes : a)La compañía " ELECTROMEC-

ADOR CIA. LTDA. ", se constituyó con la denominación de

| e.

LTEC COMPAÑÍA LIMITADA * y con domicilio en la cludad de

po
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Cuenca, mediante escritura pública celebrada el uno de

febrero de mil novecientos noventa y uno, ante el señor Notario

Público Tercero del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado

Polo, escritura inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca,conel

número setenta y tres el once de Marzo de mil novecientos

noventa y uno/. b ] Posteriormente, mediante escritura

celebrada ante el mismo Notario el veinte de Diciembre de mil

novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil con

el número Sesenta y tres el veinte y ocho de Febrero de mil

novecientos noventa y cuatro,Hacompañía cambió su

denominación a “ ELECTROMEC-CUENCA COMPAÑÍA

LIMITADA *, aumentó su capital y reformó su estatuto social.

C ) Luego .por escritura pública celebrada el doce de

diciembre del añodos mil ante el mismo prenombrado Notario,

inscrita en el Registro Mercantilde Cuenca,el veinte de Marzo

. del dos mil uno, con el número Ciento ochenta y uno, la

compañía volvió a cambiar su denominación a " ELECTROMEC-

ECUADORCIA. LTDA.", aumentó su capital y reformó su estatuto

social; “y, d ) La Junta General Universal de socios de dicha

compañía, en sesión celebrada el cinco de Mayo de dos mil

diez, con el voto favorable de la unanimidad de los socios,

resolvió autorizar transferencias de participaciones, dentro de

dicha compañía, en los términos constantes en el acta de dicha

sesión, cuya copia se agrega par que forme parte de esta

Notaría Tercera del Cantón Cuenca
Dr. Florencio Regalado Polo
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escritura, TERICERA.- TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES..-

Con los antecedentes anotados, dentro de " ELECTROMEC-

ECUADOR CIA. LTDA: *, se realizan las siguientes transferencias

de articiplaciones : El señor Jacinto Enrique Cordero Vintimila,

previa anuéencia y autorización de su cónyuge señora Xiomara

Cemira Poma! Torres, transfiere a favor del señor Juan Eduardo

Cordero Flores, las OCHENTA participaciones queAen esta

compañía;y, el señor José Luls Moreno Cordero, Ue estado civil

cd con el consentimiento de su excónyuge señora

María Augusta Maldonado Bowen, transfiere a favor del señor

JOS Leondrdo Cordero Flores, las OCHENTA participaciones que

igualmente posee en esta compañía. Se aclara que las, -

tran ferenalas! de participaciones se las realiza libre y

. VOlU tariamente, sin reserva ni limitación alguna, con todos los

derechos que son inherentes a tales participaciones; que con

 

éstas transferencias, los cedentes dejan de ser socios de la

mencionada compañía, pasando a serlo en su' lugar las

cesipnarios y que cada participación transferida, tiene el valor

nomjinal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

CUÍARTA.: PRECIO .- Los cesionarios, como precio por tas

part cipacibnes que se transfieren mediante este! contrato,

pagan a sls correspondientes cedentes, el valor de UN 00LR Y,

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,por cada participación
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transferida a su favor, precio que los cedentes declaran tenerlo

recibido de contado de poder de loscesionarios, por lo que no

existirá lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA -

ACEPTACION .- Presentes los prenombrados cesionarios,

aceptan en todas sus partes, la presente escritura y el contrato

que ella contiene, por sér otorgados a su favor, quedando

facultados para obtener las marginaciones previstas en el

artículo ciento trece de la Ley de Compañías. SEXTA -

CUANTÍA .- ta cuantía de este instrumento es la de CIENTO

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted,

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo

necesarías para la plena validez de este instrumento, así como

. Agregar la copia del acta de sesión de junta general a la que se

hizo mención. Muy atentamente,f.) P. Regalado P. Doctor

Pablo Regalado Peñaherrera. Abogado, Matrícula cuatro

nueve cinco. C.A, Azuay.--- Hasta aquí la minuta, la misma que

 

reconocida por los comparecientes como suya, la dejan

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes,

puesto queseratifican en todo su contenido y lo aprueban.

DOCUMENTO HABILITANTE.- El documento

habilitante que se hizo mención,dicen:

Notaría Tercera del Cantón Cuenca
Dr. Florencio Regalado Polo
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ACTA| DÉ SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DB 50C10S DE
"EL: MEC-ECUADOR CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 5 DE MAYO DB 2010.

| En: la ciudad de Cuenca, el día de hoy, cinco de Mayo de dos
mil iez, a las quince horas. en el local social de "ELECTROMEC-
ECU. R CIA. LTDA.”, ubicado en Remigio Tamaríz No. 4-133, se
reúnen los socios de-dicha compañía, señores: ecorbmi sta Eduardo
Cordero Yimtimilla; Jacinto Cordero Vintimilla% José Luis Morsno
Cordero,” los cuales en conjunto representan el cientoporciento,
del capital social de la referida sociedad, razón por la que,
fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley
de Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta General
Universal, para lo que previamente acuerdan conocer y resolver
sobre el siguiente orden del día:

| AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIFACIONES.

¡Bajo le presidencia del titular señor Jacínto Cordero
Vintimilla y actuando como secretario el Gerente economista
Eduardo Cordero Vintimilla, se instala la sesión y se pasa A
tratar y resolver sobre el orden del día aprobado:

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Luego
de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad
de socios de la compañía, se resuelve autorizar las siguientes
transiorencias de participaciones dentro de esta compañía: Ál
seño Jacinto Cordero Vintimilla, se le autoriza para que
transfiera en favor del señor Juan Eduardo Cordero Flores, las
OCHENTAparticipaciones que poses en esta compañía; y, al señor
José Luis Moreno Cordero, se le autoriza para que transfiera en
favor del señor José Leonardo Cordero Flores, las OCHENTA
participaciones que igualmente poses en esta compañía. Se aclara
que una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones
que :se autorizan los cedentes dejarán de ser socios de esta
compañia, pasando a serlo en su lugar los cesionarios y que cada
participación que se autoriza transferir, tiene el valor nominal
de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DB AMERICA.

Una vez agotado el orden del áfa, se concede un receso para
la redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las
diez y seis horas, se reinstala la sesión, se dá lectura al acta
y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los
asisitentes.- f) Jacinto Cordero Vintimílla. PRESIDENTE.- 1) José
Luis Moreno Cordero. SOCIO.- f) Econ. Eduardo Cordero Vintimilia.
GERENTE-SECRETARIO.

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original,
al que |me remito en caso necesario.

: Cuenca, Mayo $ de 2010 »

==

Eduardo Cordero Vintimilla
GERENTE
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da la presente escritura integramente a los comparecientes por

,

mí el Notario, se ratifican en todo.su contenidoy firman conmigo

en unidad de acto : doy fe. Enmendado :' Jemé y Vale .----
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Se otorgó ante mí y en fe de ello
confiero-la presente _ue es la Primera Copia, en nueve
fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día

de su celebración .-

El Notario,

   
 

 

 



 

DOYFE ; Que en esta fecha al margen de la escritura de -Cons- *
titución de Electromec “Ecuador Cía. Ltda., el señor dacinto
Ehrique' Cordero Vintimila, Sra. y otros, transfirió a Juan BEduer
do- y Jose: Leonardo «Cordero Flores , participaciones en la Compa

fila indicada. Cuenca, 26 de Abril de 2011 .- '

El Notario, a
eZ 

 

RAZON:Siento comotal, que¿afecha se ha tomado nota de la presente transferencia

de participaciones, al margen la inscripción de la escritura de constitución de la compañía

denominada RELTEC COMPAÑIA LIMITADA. hoy ELECTROMEC-ECUADOR CIA. LTDA.,

inscrita con el No. 73 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha once de marzo de mil

novecientos noventa y uno- CUENCA, DOCE DE MAYO DB. DOS ML ONCE.- LA

* REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.-

al)
Dra. aenicaYárquesE
ól Registra Mercantil

del Cantón Cuenca

 
 
 


